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doble vertiente de promoción de suelo urbanis- 
tico y de promwión de vivienda pública. hace 
falta proceder a determinar su estructura fun- 
cional con el fin de adaptarla a las nuevas ne- 
cesidades creadas. 

En virtud de  esto. y a propuesta del Conse- 
Uer de Política Tkmtoriai i Obres Públiques. de 
acuerdo con el Consejo Ejecutivo. 

Artículo 1 
El Instituto Catalán del Suelo. a d e m b  de los 

órganos de Gobierno señalados en el articulo 
6 de la Ley fundacional4/1980, contará con los 
órganos y servicios siguientes: 
Dirección Técnica. 
Servicio de Secretaría Técnica. 
Servicio de Asesoría Juridica. 
Servicio de Contabilidad. 
Servicio de Administración. 
Servicio de Inspección de Fianzas. 
Servicio de Patrimonio de Suelo. 
Servicio de Enajenaciones. 
Servicio de Patrimonio Público de Vivienda. 
Servicio Técnico de Urbanización. 
Servicio Técnico de Vivienda. 

Corresponden a la Dirección Técnica las fun- 
ciones de asistencia v substitución del Gerente 
y, especialmentq la cóordinación y el control de 
los servicios siguientes: 
Servicio de Secretaria Técnica. 
Servicio de Patrimonio de Suelo. 
Servicio de Enajenaciones. 
Servicio de Patrimonio Público de Vivienda. 
Servicio T&co de Urbanización. 
Servicio Técnico de Vivienda. 

Estará dirigida por un Director. con categoxía 
de Subdirector General. 

Artículo 3 
El Servicio de Secretaria Tétnica cuidará de 

la elaboración de planes y programas de actua- 
ción y de los presupuestos anuales, de la plani- 
ficación técnica y económica del conjunto de 
actividades que desarrolla el Instituto, del con- 
trol de la gestión y del Lumpiimiento de los pro- 
gramas de inversión y de la tramitación de los 
expedientes de contratación. 

Dependerán de esre servicio las siguientes sec- 
ciones: 
Sección de Planificación y Estudios Técnicos. 
Sección de Control de la Gestión. 
Sección de Programación y Presupuestos. 
Sección de Contratación. 

Artículo 4 
El Servicio de Asesoria Jm'dica informará de 

los recursos y reclamaciones que se interpongan 
contra los actos del Instituto y dictaminará en 
derecho las cuestiones que le sean sometidas por 
el Consejo de Administración o por el Gerente, 
e informara sobre convenios con otros orga- 
nismos. 

Depende* de este servicio las siguientes sec- 
ciones: 
Sección de Recursos. 
Sección de  Convenios. 

Articulo 5 
El Servicio de Contabilidad tendrá como co- 

metidos la f-ción de la gestión económica 
del Instituto. su contabilidad, la rendición de 

cuentas y el informe sobre proyectos de presu- 
puestos. 

Este servicio estará integrado por tres sec- 
ciones: 
Sección de Gestión Presupuestaria. 
Sección de Gestión Económica. 
Sección de Depositaria. 

Articulo 6 
El Servicio de Administración atended los 

asuntos relativos al personal y régimen interior 
de este organismo, asi como el control de la ges- 
tión financiera y de la recaudación por vía de 
apremio. 
Este servicio contará con dos Secciones: 
Sección de Régimen Interior. 
Sección de Recaudación Ejecutiva. 

Articulo 7 
El Servicio de Inspección de fianzas tendrá 

como funciones velar por el cumplimiento de 
la obligación de constituir fianzas. 

Contará con la Sección de Inspección de 
Fianzas. 

Articulo 8 
El Servicio de Patrimonio de Suelo tendrá 

como cometidos el estudio. informe, y la pro- 
puesta de resolución de las actuaciones refe- 
rentes a la adquisición y ordenación de los te- 
rrenos programados para su urbanización. 

Dependeran de este servicio, las siguientes 
Secciones: 
Sección de Adquisición de Suelo. 
Sección de Gestión Urbanística. 
Sección de Planeamiento 1. 
Sección de Planeamiento 2. 

Artículo 9 
El S e ~ c i o  de Enajenaciones asumirá las ges- 

tiones de venta y escritwación de los terrenos 
que forman parte de las actuaciones de promo- 
ción de suelo urbanizado desarrolladas por el 
Instituto. 

Este servicio contará con las secciones si- 
guientes: 
Sección de Enaienaciones Residenciales. 
~ e & i i n  de ~nGenaciones Industriales. 
Sección de Formalización de Enaienaciones. 
~ s e s o r i a  Técnica de ~najenacionés. 

Articulo 10 
El Servicio de Patrimonio Público de la Vi- 

vienda tendrá a su cargo la promoción pública 
de vivienda, mediante la obtención de suelo edi- 
ficable, directamente o a través de convenios la 
preparación y formaiización de la documenta- 
ción jundica necesaria para la adjudicación de 
las viviendas y el control de las obligaciones asu- 
midas por sus titulares. 

Este servicio estará integrado por dos sec- 
ciones: 
Sección de Adquisición de Suelo para Vivienda. 
Sección de Gestión de la Vivienda Pública. 

Artículo 11 
El Servicio Técnico de Urbanización asumirá 

la redacción de proyectos de urbanización. el 
c o n ~ l  de su ejecución, su conservación y man- 
tenimiento. 

Dependerán de este servicio las secciones si- 
guientes: 
Sección de Proyectos 1. 
Sección de Proyectos 2. 
Sección de Proyectos 3. 
Sección de Obras l. 

Sección de Obras 2. 
Sección de Obras 3. 
Sección de Conservaci6n y equipamiento. 

Articulo 12 
El Servicio Técnico de Vivienda tendrá a su 

cargo la supervisión de los proyectos de cons- 
trucción de viviendas promovidas por el Insti- 
tuto, el control de las obras de cons t~cc ión  de 
éste y el soporte técnico para la gestión del pa- 
trimonio piiblico de  vivienda de titularidad del 
propio organismo. 

Contará con las secciones siguientes: 
Sección de Supervisi6n d e  Proyectos de Edifi- 
cación. 
Sección de Construcción de Viviendas 1. 
Sección de Construcción de Viviendas 2. 

Única 
Se autoriza al Conseiier de Politica Territo- 

rial i Obres Publiques para dictar las normas 
que sean necesarias para el desarrollo. cumpli- 
miento y ejecución del presente Decreto. 

Barcelona, 13 de marzo de 1989 

JORDI PUJOL 
Presidente de la Generalidad de Cataluña 

JOAQUIM MGLINS I AMAT 
Conseller de Politica Temtorial 
i Obres Públiques 

DECRETO 
61/1989. de 13 de marzo, de rnod~pcacidn de 
la estructura de la Junta de Residuos. 

Los Decretos 138/1984, de 11 de  abril, y 
1!0/1985, de 21 de marzo, regularon la estruc- 
tura de la Junta de  Residuos y crearon, como 
unidades mediante las cuales han sido desarro- 
lladas las actividades encargadas a este orga- 
nismo autónomo. el Consejo Rector, el Director 
y el Servicio de Residuos. 

El  incremento notorio que ha experimentado 
en este Úitimo ~ e n o d o  el volumen delas activi- 
dades que tiene encargadas, aconseja modificar 
aauella estructura orgánica con el fin de dotar 
a ia Junta, a travb dcla Dirección de Residuos. 
de los órganos necesarios para el ejercicio de las 
actividades que ha  de llevar a cabo. 

De acuerdo con lo que dispone la  normativa 
vigente, a propuesta del Conseller de Política 
Territorial i Obres Publiques y de acuer6o con 
el Consejo Ejecutivo, 

Articulo 1 
1.1 La Dirección de  Residuos es el Órgano 

encargado de  la gestión de los asuntos ordina- 
rios de la Junta de  Residuos respecto a la pla- 
nificación, información. promoción, organiza- 
ci6n. gestión y supervisión de las acciones 
concernientes a los residuos industriales y de 
coordinación con la Dirección General del Me- 
dio Ambiente. 
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1.2 La Dirección de Residuos está encabe- 
zada por un Director con la categoria adminis- 
trativa de Subdirector General. 

1.3 El Diector de  Residuos ejercerá las fun- 
ciones y tendrlc las facultades siguientes: 

a )  Ejercer la Dirección administrativa y de 
personal. 

b) Asistir a las sesiones del Consejo Rector 
en orden a informar a sus miembros y ejecutar 
los acuerdos que en ellas se adopten. 

c) Tramitar y resolver, si es necesario. todos 
los expedientesadministrativos, de proyectos de 
tratamientos de residuos industriales, así como 
proponer el otorgamiento dc las autorizaciones 
que concede d Consejo rector para desarrollar 
actividades de eliminación v tratamiento de re- 
siduos industriales especi&. 

d )  Administnr los bienes adscritos a la Junta 
y los contratos públicos y privados. 

e) Gestionar, en nombre de la Junta de Re- 
siduos. los contratos ptiblicos y privados que 
sean necesarios. Dispondrá los gastos y orde- 
nará los pagos que correspondan, siempre den- 
tro de las limitaciones que establecen las dispo- 
siciones vigentes. 

f) Dirigir los trabajos de planificación, infor- 
mación, promoción, autorización. organización 
y gestión, y supervisión de las acciones concer- 
nientes a los residuos industriales, así como las 
inspecciones y análisis orientados a controlar 
aquellos trabajos. 

al Establecer. en reiaciOn con los laboratorios 
y &blecimieÚtos colaboradores reconocidos 
Dor la Junta de Residuos a los efectos realamen- 
&os previstos, las bases generales y conaciones 
particulares de su intervención y resolver. si es 
necesario, las incidencias que se produzcan. 

h) Preparar el anteproyecto del presupuesto 
de la Junta. 

i) Ejecutar los acuerdos del Consejo Rector 
y ejercer. en general, todas aquellas funciones 
que éste le encarge. 

AIÚculo 2 
2.1 La Dirección de Residuos se estructura 

en las siguien& unidades ádministrativas: 
a) Servicio de Promoción v DesarroUo. 
b j  Servicio de Prevención ; Control. 
2 2  Dependiente directamente del Director, 

se estructura la Sección de Gestión Económica 
y Administrativa 

Articulo 3 
La Sección de Gestión Económica y Admi- 

nistrativa tiene como funciones es~ecíficas las 
relativas a la elaboración del presupuesto del or- 
ganismo. así como la instrumentación contable 
de su ejecución, la gestión, el seguimiento y el 
control de los ingresos propios de la Junta y la 
tramitación de los expedientes degasto, así como 
la gestión de las funciones de habilitación y pa- 
: r i io~ io .  

.Junta sobre todas las propuestas de nuevas ins- 
talaciones o de modificaciones de las existentes. 
de sus caractensticas técnicas y dc su adecua- 
ción a la Iegislación vigente Vigilará en todo 
momento que los procesos de tratamiento y eli- 
minación sean los más idbneos para solucionar 
las necesidades planteadas; hará también la su- 
pervisión tCcnica del desarrollo de las instala- 
ciones promovidas por la Junta de Residuos. 

b) Sección de Administración Externa; le co- 
rresponde ejercer el seguimiento de los proyectos 
de investigación encargados o tutelados por la 
Junta de Residuos, e informar o asesonr la crea- 
ción y el seguimiento de empresas y promocio- 
nes en las que la Junta de Residuos tenga pani- 
cipación mediante cualquier fórmula de gestión 
indirecta prevista en la legislación vigente. 

Articulo 5 
5.1 El S e ~ c i o  de Prevención y Control tiene 

como funciones especificas la inspección y el 
control de instalaciones y vertidos, los genera- 
dores de residuos y su transpone, así como los 
programas de identificación, análisis y carac- 
terización de los residuos industriales. 

5.2 El Semcio de Prevención y Control se 
estructura en las siguientes secciones: 

5.21 Sección deinspección y Control; le co- 
rresponde efectuar el seguimiento de todas las 
actuaciones relacionadas con la producción, ges- 
tión y eliminacion de  los residuos generados por 
la industria, de acuerdo con las-responsabili- 
dades que legalmente corresponden al pro- 
ductor, al transportista y al tratadodelíminador 
de residuos. 

5 2 2  Sección de  Estadistica; le corresponde 
la recogida y el proceso d e  la información refe- 
rente a la  generación y gestión de los residuos 
producidos por la industria en base a los inven- 
rarios y registros oficiales que prevé la Ley, y 
mantener la base de  datos de residuos en el ám- 
bito d e  actuación de la Junta. 

5.2.3 Sección de  Laboratorio; le correspon- 
de dar apoyo anaiítico a los trabajos de inspec- 
ción, investigación y desarrollo que lleve a cabo 
la Junta de Residuos, y especialmente garantizar 
que la caracterización de los residuos se efectúe 
de acuerdo con lo que establece la normativa. 

-1 Quedan derogados el Decreto 138/1984, 
de 11 d e  abril, el Decreto 110/1985. de 21 de 
marzo y el Decreto 310/1986, de 13 de octubre 
en lo que queden modificados por este Decreto, 
así como todas las disposiciones de igual o in- 
ferior rango que se opongan a lo que establece 
el presente Decreto. 
-2 Se faculta al Conseller de Política Tem- 
tonal i Obres fibliques para dictar las medidas 
y las disposiciones necesarias para el desarrdio, 
la aplicación y la ejecución del presente Decreto. 

Articulo 4 
4.1 El S e ~ c i o  de  Promoción y Desarrollo 

tiene como funciones especificas la planifica- 
ción y tramitación de  las propuestas de autori- 
zación, promoción de infraestructura. las ins- 
talaciones y las participaciones indirectas en los 
sistemas de gestión así como las de asesora- 
miento tecnológico, información técnica y ope- 
raciones de demostración. 

4.2 El Servicio de Promoción y Desarrollo 
se estructura en las las siguientes secciones: 

a) Sección de Infraestructuras; le corresponde 
informar en el ámbito de competencias de la 

-3 Este Decreto entrara en vigor al día si- 
guiente de su publicación en el DOGC. 

Barcelona, 13 de marzo de 1989 

JORDI PUJOL 
Presidente de la Generalidad de Catduiia 

JOAQW MOLINS I A ~ T  
Conseller de Política Territorial 
i Obres Públiques 

DECRETO 
63/1989. de 13 de rnar;o, por el que se desa- 
rrolla la  estructura de la Dirección General del 
Medio Ambiente. 

El Decreto 360/1988, de 12 de diciembre. por 
el que se crea en el Dcpartament d e  Politica Te- 
rritorial i Obres Publiques la Dirección General 
del Medio Ambiente, estableció la estructura bá- 
sica de este centro directivo. 

El -resente Decreto tiene por objeto articular 
el d~v.rrollo de esta Dirección General, me- 
diante una estructura organizativa coherente, 
adecuada a las funciones que se le atribuyen por 
la normativa vigente 

Por lo tanto, a propuesta del Conseller de Po- 
lítica Territorial i Obres Publiques y de acuerdo 
con el Consejo Ejecutivo. 

Artiailo 1 
Con el fin de llevar a cabo las funciones Que 

le son asignadas por el artículo 2 del ~ e c r e t o  
360/1988. de 12 de diciembre, la Dirección Ge- 
neral del Medio Ambiente se estructura en las 
siguientes unidades administrativas: 

1.1 Subdirección General del Medio Am- 
biente, de la que dependen las siguientes uni- 
dades administrativas: 

SeMcio de  Secretaría. 
Servicio de Preservación del Entorno Natural. 
Servicio de Protección del Ambiente Atmos- 

férico. 
Servicio de Actividades Clasificadas. 
Servicio de Investigación de Tecnologias Lim- 

pias. 
Secciones Temtoriales de  Actividades Clasifi- 

cadas de Barcelona, T m g o n a ,  Lleida y Girona. 
Secciones Temtoriales de  Protección del En- 

tomo de Tarragona. 
2 2  Adscrita directamente al D i o r  General 

se estructura la Sección de Divulgación e Infor- 
mación. 

Artículo 2 
2.1 Corresponde a la Subdirección General 

del Medio Ambiente, además del cometido ge- 
neral de soporte directo al Director General en 
las tareas que éste le encargue, la supervisión 
y coordinación de la actuación de los diferentes 
iervicios bajo la dependencia del Director 
General. 

2 2  Directamente adscrita a la Subdirección 
General se integra la Sección Jurídica a la que 
corresponde informar y asesorar en derecho los 
expedientes y asuntos propios del centro direc- 
tivo que sean sometidos a su consideración o 
cuando sea preceptivo por la legislación vigente. 

k+&0 3 
3.1 Corresponde al Servicio de Secretaria la 

gestión administrativa interna de los medios per- 
sonales y materiales de la Dirección General, así 
como el desarrollo del soporte informática ne- 
cesario. 

Tendrá cuidado de la presentación de los pro- 
gramas de gasto encargados a la Dirección Ge- 
neral y el seguimiento de la ejecución de los pre- 
supuestos aprobados. Tendrá a su cargo la 
instrumentación contable de los gastos efec- 
tuados y la tramitación de los expedientes eco- 
nómicos de la Dirección General. coordinándose 
con los correspondientes servicios de la Secre- 
taria General. 


